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MARCO LEGAL 

Obligación 

Ley 13/1982, de integración social de los minusválidos, por la que se establece la 
obligatoriedad de contratación de discapacitados por las empresas que empleen a 50 o 
más trabajadores.  

Artículo treinta y ocho. 

Uno. Las Empresas públicas y privadas que empleen un número de trabajadores fijos que exceda de cincuenta 
vendrán obligadas a emplear un número de trabajadores minusválidos no inferior al dos por ciento de la 
plantilla.  […] 

RD 364/2005, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter 
excepcional de la cuota de reserva a favor de los trabajadores con discapacidad. 

Artículo 1.  

Cumplimiento alternativo de la obligación de reserva de plantilla en favor de los trabajadores con 
discapacidad. Supuestos excepcionales para la exención.  

[…] 

2. Se entenderá que concurre la nota de excepcionalidad en los siguientes supuestos: 

a) Cuando la no incorporación de un trabajador con discapacidad a la empresa obligada se deba a la 
imposibilidad de que los servicios públicos de empleo competentes, o las agencias de colocación, puedan 
atender la oferta de empleo […] 

b) Cuando existan, y así se acrediten por la empresa obligada, cuestiones de carácter productivo, 
organizativo, técnico o económico que motiven la especial dificultad para incorporar trabajadores con 
discapacidad a la plantilla de la empresa. […] 

Artículo 2. Medidas alternativas. 

1. Las medidas alternativas que las empresas podrán aplicar para cumplir la obligación de reserva de empleo 
en favor de las personas con discapacidad son las siguientes: 

a) La celebración de un contrato mercantil o civil con un centro especial de empleo, o con un trabajador 
autónomo con discapacidad, para el suministro de materias primas, maquinaria, bienes de equipo o cualquier 
otro tipo de bienes necesarios para el normal desarrollo de la actividad de la empresa que opta por esta 
medida. 

b) La celebración de un contrato mercantil o civil con un centro especial de empleo, o con un trabajador 
autónomo con discapacidad, para la prestación de servicios ajenos y accesorios a la actividad normal de la 
empresa. 

c) Realización de donaciones y de acciones de patrocinio, siempre de carácter monetario, para el desarrollo de 
actividades de inserción laboral y de creación de empleo de personas con discapacidad, cuando la entidad 
beneficiaria de dichas acciones de colaboración sea una fundación o una asociación de utilidad pública cuyo 
objeto social sea, entre otros, la formación profesional, la inserción laboral o la creación de empleo en favor 
de las personas con discapacidad que permita la creación de puestos de trabajo para aquéllas y, finalmente, 
su integración en el mercado de trabajo. […] 

2. El importe anual de los contratos mercantiles o civiles con centros especiales de empleo o con trabajadores 
autónomos con discapacidad […] habrá de ser, al menos, tres veces el indicador público de renta de efectos 
múltiples (IPREM) anual por cada trabajador con discapacidad dejado de contratar por debajo de la cuota del 
dos por ciento. 

El importe anual de la medida alternativa prevista en el párrafo c) del apartado anterior habrá de ser, al 
menos, de un importe de 1,5 veces el IPREM anual por cada trabajador con discapacidad dejado de contratar 
por debajo de la cuota del dos por ciento. […] 
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MARCO LEGAL 

Incumplimiento 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

Artículo 15. Infracciones graves. 

Son infracciones graves: […] 3. El incumplimiento en materia de integración laboral de minusválidos de la 
obligación legal de reserva de puestos de trabajo para minusválidos, o de la aplicación de sus medidas 
alternativas de carácter excepcional. 

 

Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Ley 
13/1995, de 18 de mayo). 

Artículo 20. Prohibiciones de contratar. 

En ningún caso podrán contratar con la Administración las personas en quienes concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: […] 

d) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia de disciplina de mercado, en 
materia profesional o en materia de integración laboral de minusválidos o muy grave en materia social, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones en el orden social o 
en materia de seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, sobre prevención de riesgos laborales. […] 

Disposición adicional octava. Contratación con empresas que tengan en su plantilla, minusválidos y con 
entidades sin ánimo de lucro. 

1. Los órganos de contratación podrán señalar en los pliegos de cláusulas administrativas particulares la 
preferencia en la adjudicación de los contratos para las proposiciones presentadas por aquellas empresas 
públicas o privadas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número 
de trabajadores minusválidos no inferior al 2 por 100, siempre que dichas proposiciones igualen en sus 
términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirvan de base para la 
adjudicación.  

2. En la misma forma y condiciones podrá establecerse tal preferencia en la adjudicación de los contratos 
relativos a prestaciones de carácter social o asistencial para las proposiciones presentadas por entidades sin 
ánimo de lucro, con personalidad jurídica, siempre que su finalidad o actividad tenga relación directa con el 
objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y figuren inscritas en el 
correspondiente registro oficial. En este supuesto, el órgano de contratación podrá requerir de estas entidades 
la presentación del detalle relativo a la descomposición del precio ofertado en función de sus costes. 

 

Anteproyecto de Ley por la que se establece el régimen de infracciones y 
sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. (*) 

Artículo 14. Sanciones. 

Las infracciones en la materia objeto de esta Ley se sancionarán conforme a lo siguiente: 

[…] b) Infracciones graves: 

 Grado mínimo: Desde 30.001 a 60.000 euros. 
 Grado medio: Desde 60.001 a 78.000 euros. 
 Grado máximo: Desde 78.001 a 90.000 euros. 

 
(*) En tramitación parlamentaria en el Congreso de Diputados. 

 

 


